
             Que, el artículo 2 de la Constitución Política del Estado señala que toda persona 
tiene derecho a trabajar libremente con sujeción a ley; asimismo el artículo 23 en su 
segundo párrafo señala que el Estado promueve condiciones para el progreso social y 
económico en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de 
educación para el trabajo; 

 


